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VISTO
Que por Resolución del Honorable Consejo Directivo N° 605/16, se convalida

lo actuado y declara de Interés Institucional el "Ciclo de Exposiciones", en
desarrollo por parte del Área de Cultura con motivo del 50° Aniversario de la FCA; y

CONSIDERANDO

Que en la misma se cometió un error involuntario en el tipeado y se omitió
parte de las actividades aprobadas por el Honorable Cuerpo y corresponde salvar el
mismo.

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Ampliar la Resolución del Honorable Consejo Directivo N° 605/16,
en la cual se convalida lo actuado y declara de Interés Institucional el "Ciclo de
Exposiciones", en desarrollo por parte del Área de Cultura con motivo del 50°
Aniversario de la FCA, en el artículo 1°: debe decir:

Muestras programadas hasta fin de 2016:
• "Muestra Nuestra estudiantil" estará conformada por obras de estudiantes de

nuestra Casa. Se realizará del 6 al 23 de Septiembre en Sala de Biblioteca de
la FCA-UNC.

• "AcidGirIS" del ilustrador y diseñador gráfico Federico Sánchez. Se exhibirá
en sala de Biblioteca de la FCA desde el 27 de Septiembre al 14 de Octubre
de 2016.

• "Óleos y acrílicos" de la Ing. Agr. Norma Ateca, a realizarse desde el 18 de
Octubre al 4 de Noviembre en sala de Biblioteca de la FCA-UNC.

• "Muestra fotográfica: Campo Escuela" de Patricia Delionardis, se expondrá
del 8 al 30 de Noviembre en sala de Biblioteca de la FCA-UNC.
Manteniéndose firme las restantes partes de la citada resolución.

ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas, notifíquese a las Secretarías de
Extensión, Asuntos Estudiantiles y General. A los organizadores del evento. Cumplido,
dése cuenta al Honorable Consejo Directivo. Cumplido archívese.
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